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CÓRDOBA, 24 de septiembre del 2020 

 

 

VISTO:  

La Resolución N°119/2015 de la Escuela de Ciencias de la Información 

(Hoy Facultad de Ciencias de la Comunicación), que otorga equivalencias a la 

alumna Lisha Pamela Dávila Rodríguez, D.N.I. Nº 94.450.375 en el Doctorado en 

Comunicación Social. 

Y CONSIDERANDO:  

Que en el mencionado acto administrativo se cometió un error material 

involuntario por cuanto se le consignó como aprobada las equivalencias del 

Seminario “Comunicación, organizaciones e instituciones: una perspectiva crítica” 

aprobado con 8 (ocho) y del Seminario: “Imaginario y tecnologías digitales” que 

aprobó con la calificación de 8 (ocho).  

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo resulta 

necesario rectificar el Art. 1 de la resolución citada.  

Por ello;  

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: Rectificar el Art.1° de la Resolución 119/2015 de la Escuela de 

Ciencias de la Información que otorga equivalencias a la alumna Lisha Pamela 

Dávila Rodríguez, D.N.I. Nº 94.450.375, en el Doctorado en Comunicación Social y 

donde dice: “CO5 Seminario: Imaginario y tecnologías digital, 24/02/2014, 

calificación 8 (ocho)”; “B05 Seminario: Comunicación, organización e instituciones: 

una perspectiva crítica, 31/10/2014, calificación: 8 (ocho)”, debe decir: “CO5 

Seminario: Ciencia, tecnología y Sociedad, 24/02/2014, calificación: 8 (ocho)”; “B05 

Seminario: Ideologías y prácticas sociales en Conflicto, 31/10/2014, calificación: 8 

(ocho)”. 



 
 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese a los interesados. Gírese 

a la Secretaría de Posgrado. Oportunamente, archívese.  

 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 433  

                                                                                 


